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Señor
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
YOPAL
j03cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.     S.       D.
 
 
 
 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA
 
Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual
Radicado: 85001-31-03-003-2024-00128-00
Demandante:  May Dicson Colmenares Bautista y otra  
Demandados:  Marees S.A.S. ESP., Ángel Hernando Toloza  Vargas   y Allianz
Seguros S.A. 
 
 
HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ, mayor y vecino de Bogotá, identificado como
aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado especial del
señor ANGEL HERNANDO TOLOZA VARGAS y de la sociedad  MAREES S.A.S. ESP,
me permito adjuntar archivo que contiene:
 
 
- Escrito de contestación de demanda

- Poderes  con que actúo 
 
- Documentos citados en el acápite de pruebas documentales y anexos 
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Por lo anterior, solicito se dé por contestada la demanda y  se ordene correr
traslado de la contestación y  las excepciones interpuestas 

 

 

Cordialmente,

HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ
C.C. 19.461.787
T.P. 46.814 del C.S.J

Enviado con Mailsuite  ·  Darse de baja
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CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual  

Radicado: 85001-31-03-003-2024-00128-00 

Demandante:  May Dicson Colmenares Bautista y otra   

Demandados: Marees S.A.S. ESP., Ángel Hernando Toloza Vargas  y 

Allianz Seguros S.A.   

 

HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ, mayor y vecino de Bogotá, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de 

apoderado especial del señor ANGEL HERNANDO TOLOZA VARGAS, mayor y 

vecino de Oicata – Boyacá, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.163.623 

y de la sociedad  MAREES S.A.S. ESP, sociedad con domicilio en Chivata – 

Boyacá, identificada con NIT 900030700-0, representada por la señora Claudia 

Juliana Camargo Camargo, mayor y vecina de Chivatá, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1020739698; de conformidad con los poderes que se 

adjuntan, por medio del presente escrito me permito contestar la demanda, en 

el mismo orden dispuesto por la misma, a saber: 

 

A LOS HECHOS DENOMINADOS “RESPECTO DE LA VÍCTIMA Y SU 

NÚCLEO FAMILIAR” 

 

Al hecho primero: No nos consta, las circunstancias personales relacionadas 

en este hecho teniendo en cuenta que no conocemos al demandante Señor May 

Dicson Colmenares Bautista.   

 

Que pruebe. 
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Al hecho segundo: No nos consta, las circunstancias personales relacionadas 

en este hecho teniendo en cuenta que no conocemos a la demandante Señora 

Lina Jasmín Chaparro Ochoa.   

 

Que se pruebe. 

 

Al hecho tercero: No nos consta, las circunstancias personales relacionadas 

en este hecho teniendo en cuenta que no conocemos a los demandantes. 

 

Que se pruebe.  

 

Al hecho cuarto: No nos constan los comentarios del demandante, pues no 

los escuchamos ni lo conocemos. 

 

Que se pruebe.  

 

Al hecho quinto: No nos constan las manifestaciones del demandante pues 

no las escuchamos ni lo conocemos. 

 

Que se pruebe.  

 

Al hecho sexto: No nos consta, las circunstancias artísticas y de ocupación 

relacionadas en este hecho, tampoco los ingresos del demandante, teniendo en 

cuenta que no conocemos al demandante Señor May Dicson Colmenares 

Bautista. 

 

Que se pruebe.  

 

Al hecho séptimo: No nos constan las manifestaciones del demandante pues 

no las hemos escuchado ni lo conocemos  

 

Que se pruebe.  
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Al hecho octavo: No nos constan las manifestaciones de la demandante pues 

no las hemos escuchado ni la conocemos 

 

Que se pruebe.  

 

Al hecho novena: No nos constan las indicaciones de la demandante pues no 

las hemos escuchado ni la conocemos 

 

Que se pruebe.  

 

Al hecho décimo: No nos constan los comentarios de la demandante pues no 

los hemos escuchado ni la conocemos. 

 

Que  se pruebe.  

 

 

A LOS HECHOS DENOMINADOS “ RESPECTO AL SINIESTRO Y 

DINÁMICA DEL ACCIDENTE”.  

 

Al hecho Undécimo: No nos consta, las circunstancias manifestadas en este 

hecho, pues desconocemos la intención del traslado y menos aun la propiedad 

de la motocicleta 

 

Que se pruebe.  

 

Al hecho duodécimo: Es parcialmente cierto, pues no nos consta  la 

trayectoria en la cual se desplazaba el señor May Dicson Colmenares Bautista y 

la señora Lina Jasmín Chaparro, sin embargo, el hecho omite intencionalmente 

que en la motocicleta también iba la menor de nombre Kendy Gineth Granados 

Pérez de 11 años de edad, lo cual hace que el conductor de  la moto no pueda 

maniobrar la misma de manera ágil pues en esa pequeña moto iban los 

demandantes y la menor de 11 años, lo cual  es un acto totalmente 

irresponsable por parte de los dos adultos  demandantes. 

 

Que se pruebe.  
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Al hecho decimotercero: Es cierto.  

 

Al hecho decimocuarto: Es cierto parcialmente, pues el accidente de tránsito 

ocurrió, pero no es cierto que el señor ÁNGEL HERNANDO TOLOZA VARGAS, 

actuó de manera imprudente ignorando el PARE, que le indicaba detenerse para 

realizar la maniobra de cruce sobre la carrera 24, teniendo en cuenta, que el 

vehículo de placas WLN545, ya había cruzado más del 80% de la intercesión 

por la cual transitaba.   

 

Contrario a lo manifestado, en este hecho por el apoderado de la parte 

demandante, el señor May Dicson Colmenares Bautista, quien conducía su 

motocicleta, choca su parte delantera con la parte lateral derecha del vehículo 

de placas WLN545 y esto se corrobora por que el vehículo conducido por mi 

poderdante, ya había cruzado más del 80% de la intersección, perdiendo de 

esta manera el ángulo de visión, lo que le era imposible evitar el accidente 

donde resultó lesionado el señor May Dicson Colmenares Bautista. 

 

Esta circunstancia, se corrobora con mayor fuerza, teniendo en cuenta que, en 

el informe Policial de tránsito, se indica que el señor May Dicson Colmenares 

Bautista, en calidad de motociclista, fue codificado con la causal 139, que 

significa impericia en el manejo, para el Vehiculo 1, quien pierde el control de 

su motocicleta y su parte delantera choca con la parte lateral derecha del V2 

de placas WLN545. Y esta Imperia está directamente ligada a que no cunta con 

licencia de conducción para conducir motocicletas, nota que también dejó claro 

el policial que elaboró el iNforme de Accidentes de Tránsito y que se encuentra 

en la casilla 8. 

 

Por lo anterior, las manifestaciones subjetivas del apoderado del extremo 

demandante deben ser objeto de prueba.  

 

Al hecho decimoquinto: teniendo en cuenta que el presente hecho relaciona 

varias circunstancias de la siguiente manera: 
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No nos consta, las diligencias adelantadas por los funcionaros de tránsito de la 

policía nocional respecto del accidente de tránsito de fecha 13 de diciembre de 

2023.  

 

En cuanto a indicar el apoderado de la parte demandante, que dentro del 

bosquejo topográfico se encontró una huella de arrastre después del impacto 

de cuatro metros con diez centímetros (4.10m), según el apoderado que dicha 

evidencia permite establecer que el vehículo tipo camioneta de placa WLN545, 

no se detuvo ante la señal de pare y por el contrario estaría posiblemente 

excediendo los límites de velocidad para transitar en cruces o intersecciones, 

son manifestaciones subjetivas del apoderado del extremo demandante deben 

ser objeto de prueba. 

 

Que se pruebe.  

 

Al hecho decimosexto: Es cierto la autoridad de tránsito dentro de su labor 

levanto un bosquejo topográfico, pero no es cierto que derivado de este 

documento se pueda demostrar que mi poderdante transitada a exceso de 

velocidad, manifestaciones subjetivas del apoderado del extremo demandante 

deben ser objeto de prueba.  

 

Que se pruebe 

 

Al hecho decimoséptimo: No me consta, que los hechos hayan sido 

debidamente relacionados en el Informe Policial de Transito No. 001535264, en 

cuanto a establecer tiempo, modo y lugar de la ocurrencia del accidente, la 

causal No. 112, que impuso el policial al conductor del vehículo de placas 

WLN545, es una hipótesis, la cual requiere de prueba, ya que evidentemente 

el policial no vio el accidente de tránsito.  

 

Pero el apoderado actor, también omite con nada seria intención que el policial 

también impuso como posible causa de los hechos la impericia en el manejo 

por parte del conductor de la motocicleta, demandante señor May Dicson 

Colmenares. Así lo determinó en la misma casilla 11 como causal de los hechos 

para el conductor de la motocicleta la causal 139 que consiste en “Impericia en  
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el manejo” y que coincide con lo observado en la casilla 8 cuando el policial 

informe que el conductor de la motocicleta no cuenta con licencia de 

conducción.  

 

Las manifestaciones subjetivas del abogado del extremo demandante deben 

ser objeto de prueba.  

 

Al hecho décimo octavo: No es un hecho.  Es una conclusión subjetiva del 

apoderado actor que deberá ser probada, no me consta, que los hechos hayan 

sido debidamente relacionados en el Informe Policial de Transito No. 

001535264, en cuanto a establecer tiempo, modo y lugar de la ocurrencia del 

accidente, la causal No. 112, que impuso el policial al conductor del vehículo de 

placas WLN545, es una hipótesis, la cual requiere de prueba, ya que 

evidentemente el policial no vio el accidente de tránsito.  

 

Las manifestaciones subjetivas del abogado del extremo demandante deben 

ser objeto de prueba.  

 

Al hecho decimonoveno: No es cierto. Eso es lo que pretende hacer creer la 

demanda, el afirmar que el impacto se hubiera presentado con la parte frontal 

del vehículo de placas WLN-545, pues se contradice ya que teniendo en cuenta 

que de las mismas pruebas fotográficas aportadas con la demanda prueban lo 

contrario. Observe Su Señoría las fotografías que aporta la demanda en el 

hecho vigésimo quinto, donde claramente se aprecia la sumidura en la parte 

lateral derecha del guardafango derecho del automotor camioneta dejada por 

el impacto que le dio la motocicleta y además no se ve ningún golpe en el 

romper de la camioneta como lo pretende hacer creer la demanda, lo que hace 

deducir fácilmente que fue la motocicleta la que impactó al automotor. 

 

Las manifestaciones subjetivas del abogado del extremo demandante deben 

ser objeto de prueba.  

 

Al hecho vigésimo: No es cierto. El demandante conductor de la moto no 

tuvo oportunidad de reaccionar no solo porque no tiene la pericia para conducir 

motocicleta, pues no cuenta con licencia de conducción, como lo dijo en la 
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 casilla 8 del Informe e Accidente de Tránsito, sino que además llevaba a dos 

pasajeras en esa motocicleta, situación que está ocultado la demanda.  Así lo 

dijo el mismo investigador de campo en su informe a la fiscalía, aportado con 

la misma demanda, cuando afirma que producto del accidente resultaron 

lesionados los demandantes y la menor de 11 años de nombre Kendy Gineth 

Granados, quien iba como acompañante en la motocicleta, como lo informa 

también el Informe de Accidentes de Tránsito en  el anexo No 2.  En la casilla 

de Víctimas. 

 

Que se pruebe  

 

Al hecho vigésimo primero: No me consta, que la descripción de la vía donde 

ocurrió el accidente de tránsito haya sido debidamente relacionada en el 

Informe Policial de Transito No. 001535264, por lo que debe ser objeto de 

prueba.  

 

Al hecho vigésimo segundo: No me consta, que la descripción de la vía 

donde ocurrió el accidente de tránsito haya sido debidamente relacionada en el 

Informe Policial de Transito No. 001535264, por lo que debe ser objeto de 

prueba.  

 

A LOS HECHOS DENOMINADOS “ RESPECTO AL VEHICULO 

ASEGURADO”.  

 

Al hecho vigésimo tercero: No es cierto, el vehículo de placas WLN545 no 

fue el responsable del siniestro, como lo afirma el apoderado del demandante, 

como se explicó en numerales anteriores, entre otras razones, porque en 

nuestra legislación no se puede atribuir responsabilidad a los bienes. 

 

Que se pruebe.  

 

Es cierto en cuanto, el vehículo de placas WLN545, se encontraba amparado 

con una póliza de responsabilidad civil con la compañía Allianz Seguros S.A., 

que se encontraba vigente para el día del accidente de tránsito.  
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Al hecho vigésimo cuarto: Es parcialmente cierto, ya que en efecto hay una 

investigación preliminar, lo que no es cierto es que, se encuentre en proceso 

abierto, pues hasta que la fiscalía no encuentre elementos materiales 

probatorios que justifiquen hacer acusación alguna, no habrá proceso formal. 

 

Que se pruebe.  

 

A LOS HECHOS DENOMINADOS  “DE LA ATENCIÓN MÉDICA Y 

HOSPITALARIA “ 

 

Al hecho vigésimo quinto: No nos consta, la atención medica adelantada 

para los demandantes. Pero el apoderado actor omite intencionalmente que allí 

también resultó una menor lesionada ocupante de la motocicleta de nombre 

Kendy Gineth Granados de once años de edad. 

 

Que se pruebe.  

 

Al hecho vigésimo sexto: No nos consta, las afectaciones medicas 

relacionadas en este hecho teniendo en cuenta que no conocemos la Historia 

Clínica del demandante señor May Dicson Colmenares Bautista. 

 

Que se pruebe.  

 

Al hecho vigésimo séptimo: No nos consta, las afectaciones médicas 

relacionadas en este hecho teniendo en cuenta que no conocemos la Historia 

Clínica del demandante señor May Dicson Colmenares Bautista. 

 

Que se pruebe.  

 

Al hecho vigésimo octavo: No nos consta, las intervenciones médicas ni 

quirúrgicas relacionadas en este hecho teniendo en cuenta que no conocemos 

la Historia Clínica del demandante señor May Dicson Colmenares Bautista. 

 

Que se pruebe.  
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Al hecho vigésimo noveno: No nos consta, los periodos de incapacidad y 

tampoco las afectaciones emocionales, relacionadas en este hecho teniendo en 

cuenta que no conocemos la Historia Clínica y tampoco al demandante señor 

May Dicson Colmenares Bautista. 

 

Que se pruebe.  

 

Al hecho trigésimo: No nos consta, ya que no conocemos los informes médico 

legales. 

 

Que se pruebe.  

 

Al hecho trigésimo primero: No nos consta, las afectaciones médicas 

relacionadas en este hecho teniendo en cuenta que no conocemos la Historia 

Clínica de la demandante señora Lina Jasmín Chaparro Ochoa. 

 

Que se pruebe.  

 

 

 

A LOS HECHOS DENOMINADOS “RESPECTO AL DAÑO 

EXTRAPATRIMONIAL" 

 

 

Al hecho trigésimo segundo: No nos consta, las afectaciones indicadas en 

este hecho del señor May Dicson Colmenares Bautista, ya que no lo conocemos. 

 

Que se pruebe.  

 

Al hecho trigésimo tercero: No nos consta, las afectaciones indicadas en 

este hecho, de la señora Lina Jasmín Chaparro Ochoa, ya que no la conocemos. 

 

Que se pruebe.  
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Al hecho trigésimo cuarto: No nos consta, las afectaciones psicológicas 

indicadas en este hecho, de la señora Lina Jasmín Chaparro Ochoa, ya que no 

la conocemos. 

 

Que se pruebe.  

 

Al hecho trigésimo quinto: No nos consta, ya que no conocemos el dictamen 

de PCL practicado al señor May Dicson Colmenares Bautista. 

 

Que se pruebe.  

 

Al hecho trigésimo sexto: No es un hecho es una apreciación subjetiva del 

apoderado actor.  No haré pronunciamiento alguno.  

 

 

Que se pruebe 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Nos oponemos en su totalidad a las pretensiones ya que no existe en el proceso 

prueba que atribuya con certeza la responsabilidad de los hechos en cabeza del 

conductor del vehículo de placas WLN545. La demanda no cuenta con los 

elementos constitutivos de la responsabilidad civil, acorde con lo exigido por 

nuestra legislación, pues solo esta soportada en el informe de accidente de 

tránsito que endilga una hipótesis de la posible causa de los hechos como lo es 

la causal No. 112, que impuso el policial al conductor del vehículo de placas 

WLN545, hipótesis, la cual requiere de prueba, ya que evidentemente el policial 

no vio el accidente de tránsito.  

 

 

No obstante, como se probará dentro del proceso, el señor May Dicson 

Colmenares Bautista, quien conducía su motocicleta, choca su parte delantera 

con la parte lateral derecha del vehículo de placas WLN545 y esto se corrobora 

por que el vehículo conducido por mi poderdante, ya había cruzado más del 

80% de la intersección, perdiendo de esta manera el ángulo de visión, lo que 
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 le era imposible evitar el accidente donde resultó lesionado el señor May Dicson 

Colmenares Bautista su esposa y una menor de 11 años  que también viajaba 

en la motocicleta 

 

Esta circunstancia, se corrobora con mayor fuerza, teniendo en cuenta que, en 

el informe Policial de tránsito, se indica que el señor May Dicson Colmenares 

Bautista, en calidad de motociclista, fue codificado con la causal 139, que 

significa impericia en el manejo, para el Vehículo 1, quien pierde el control de 

su motocicleta y su parte delantera choca con la parte lateral derecha del V2 

de placas WLN545.  

 

La víctima – motociclista señor May Dicson Colmenares Bautista, puso en riesgo 

su vida, al perder el control de su motocicleta, lo que produjo el choque contra 

el vehículo, tal actuación del motociclista para nada es prudente, dando por 

probado que la ocurrencia del accidente obedece a la culpa exclusiva de la 

víctima, y como consecuencia es un eximente de responsabilidad adecuado 

para desestimar las pretensiones de la demanda.   

 

Por otra parte, en cuanto a los perjuicios, no existe prueba que dichos 

perjuicios, solamente se deriven de accidente de tránsito, ó que en realidad se 

hayan causado, luego no hay lugar a ningún reconocimiento económico, que 

pueda atribuírseles a mi poderdante. 

 

Por otra parte, no hay prueba del perjuicio de daño a la vida de relación. 

Recordemos que este es un perjuicio muy especial que requiere el estricto 

criterio del juzgador para poder imponer su pago.  No vemos en la demanda 

prueba del mismo. 

 

 

En cambio, si hay prueba de que la causa determinante de los hechos fue la 

imprudencia del motociclista, como se demostrará en el proceso. 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1.- AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

 

No hay en este proceso las pruebas que constituyan los elementos de la 

responsabilidad civil. 

 

El artículo 2341 del Código Civil colombiano, establece que: “El que ha cometido 

un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, 

sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito 

cometido”. 

Lo anterior, presupone la existencia de cuatro elementos esenciales que 

estructuran la existencia de la responsabilidad civil. Dichos elementos se 

sintetizan en: 

 

1. El Hecho 

2. La Culpa 

3. El Nexo causal 

4. El Daño 

 

En primer lugar, el hecho se refiere a las circunstancias que modifican el mundo 

exterior y que puede ser realizado por el propio responsable, un tercero bajo 

dependencia del responsable o por una cosa de propiedad del mismo. 

 

Al respecto, para el doctrinante Javier Tamayo Jaramillo, se trata de un hecho 

ilícito ya que una persona con su acción u omisión realiza conductas que están 

previamente prohibidas por el orden jurídico. Ese hecho ilícito podrá consistir 

entonces en el incumplimiento de un contrato previamente celebrado entre las 

partes; en el incumplimiento de las obligaciones surgidas de un cuasicontrato;  

en el incumplimiento de alguna de las obligaciones derivadas de hechos ilícitos 

propiamente dichos; y también puede surgir del delito, el cuasidelito o de la 

responsabilidad objetiva. De esta manera, el hecho ilícito consiste siempre en 

el incumplimiento de obligaciones contractuales, cuasicontractuales, legales, o 

simplemente, en el incumplimiento del deber general de prudencia. 
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Es claro que, en este caso, la causa del infortunado accidente radicó en que el 

señor May Dicson Colmenares Bautista, puso en riesgo su vida, al perder el 

control de su motocicleta, chocando su parte delantera con la parte lateral 

derecha del vehículo de placas WLN545 y esto se corrobora por que el vehículo 

conducido por mi poderdante, ya había cruzado más del 80% de la intersección, 

perdiendo de esta manera el ángulo de visión, lo que le era imposible evitar el 

accidente donde resultó lesionado el señor May Dicson Colmenares Bautista. 

 

Maniobra peligrosa del motociclista, que da, como consecuencia, un eximente 

de responsabilidad adecuado para desestimar las pretensiones de la demanda.   

 

La demanda solo tiene como soporte el informe de accidente de tránsito que 

endilga una hipótesis de la posible causa de los hechos como lo es la causal No. 

112, que impuso el policial al conductor del vehículo de placas WLN545, 

hipótesis, la cual requiere de prueba, ya que evidentemente el policial no vio el 

accidente de tránsito.  

 

Así las cosas, si en el proceso no aparece la prueba objetiva de la 

responsabilidad del conductor de placas WLN545, al no haber nexo de 

causalidad entre el hecho, la conducta y el resultado de los hechos en cabeza 

del señor Ángel Hernando Vargas Toloza, entonces no podrá la sentencia 

concluir tal responsabilidad. 

 

Por lo anterior, solicito se declare la prosperidad de esta excepción. 

 

 

 2.- EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN CABEZA DEL 

SEÑOR ÁNGEL HERNANDO VARGAS TOLOZA, EN CALIDAD DE 

CONDUCTOR Y MAREES S.A.S. ESP, EN CALIDAD DE PROPIETARIA 

DEL VEHÍCULO DE PLACAS WLN545, POR AUSENCIA DE LOS 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL  

 

El señor Ángel Hernando Vargas Toloza, en calidad de conductor y MAREES 

S.A.S. ESP., en calidad de propietaria del vehículo de placas WLN545, no son 
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 civilmente responsable del accidente de tránsito, por tanto, no están obligados 

a pagar ningún tipo de indemnización. 

 

No son civilmente responsables ante la ausencia de responsabilidad de un daño 

antijurídico, pues no se demostró que la conducta del señor Ángel Hernando 

Vargas Toloza, sea el nexo causal entre el hecho, el daño y su lamentable 

resultado. 

 

Para el caso nos ocupa, no existe prueba de responsabilidad objetiva, que de 

la plena certeza de que existe una responsabilidad de la ocurrencia del hecho 

en cabeza del conductor y propietaria del automotor, máxime, como ya se ha 

dicho en párrafos anteriores, que la víctima a su propio riesgo sufre lesiones, 

las pruebas que están en la demanda, no son pruebas, para llegar a concluir, 

que existió algún tipo de responsabilidad en el accidente de tránsito en cabeza 

del conductor demandado. 

  

De manera que mis poderdantes se deben exonerar de responsabilidad, y como 

consecuencia de esto, desestimar el pago de perjuicios en cabeza de mis 

representados. 

 

3.- CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA  

 

Dentro del tópico relacionado, frente a la culpa exclusiva de la víctima, se 

requiere probar de manera certera que la conducta asumida por la víctima fue 

la determinante en la generación del hecho dañoso, pues, si tan solo incide en 

el mismo, habrá como consecuencia el eximente de responsabilidad adecuado 

para desestimar las pretensiones de la demanda.   

 

La víctima – motociclista señor May Dicson Colmenares Bautista, puso en riesgo 

su vida, al  conducir una motocicleta sin contar con la pericia para hacerlo pues 

lo hace sin tener licencia para hacerlo.  Así lo demuestra el informe de Accidente 

de Tránsito elaborado por la policía que en su casilla No 8 expone que el 

conductor de la motocicleta no portaba licencia de conducción. Y Así lo 

corrobora  la página del Ministerio de Transportes en consulta de fecha 11 de 

diciembre de 2024 que certifica que el demandante señor  MAY DICSON  
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COMENARES BAUTISTA solo cuenta con licencia de conducción B1 que es para 

automóviles. Y lo confirman los comparendos impuestos al mencionado 

conductor de moto el día de los hechos, como consta en el estado de cuenta 

de fecha 11 de diciembre de 2024 en el que se exponen los comparendos que 

debe el señor Colmenares bautista cuales son el número 

8500100000038391276 de la fecha  de los hechos por el código C35 que es no 

realizar revisión tecnicomecánica,  el No. 85001000000038391277 de la fecha 

de los hechos por el código D02 que es por conducir sin portar seguro 

obligatorio y el número 85001000000038391275 del mismo día de los hechos 

por la infracción D01 que consiste en conducir  un vehículo siniestro hacer 

obtenido licencia de conducción correspondiente. 

 

Entonces el demandante lesionado no solo conduce una motocicleta que no es 

de su propiedad, sino que además esta no cuenta con seguro obligatorio y lo 

hace sin contar con la licencia  de conducción que lo habilita para poder 

conducirla.  Pero sumado a eso lo hace subiendo en un pequeñita motocicleta 

a su esposa y a una menor de 11 años de edad. Como lo prueban las mismas  

pruebas  aportadas con la demanda como lo son el Informe de Accidente de 

Tránsito, donde se especificó que no cuenta con licencia de conducción, donde 

se identifica a la menor lesionada de 11 años como ocupante de la motocicleta, 

en las fotografías donde se observa a la menor lesionada en el piso con su 

uniforme escolar y el informe FPJ3 del investigador de la fiscalía donde informa 

la identidad de los lesionados  ocupantes de la motocicleta 

 

 

Entonces, debido a su fata de capacidad para conducir una motocicleta, y la 

sobrecarga que llevaba transportando junto a él a dos personas de tamaño 

considerable, pierde el control de su motocicleta lo que produjo el choque 

contra el vehículo, tal actuación del motociclista para nada es prudente, dando 

por probado que la ocurrencia del accidente obedece a la culpa exclusiva de la 

víctima, y como consecuencia es un eximente de responsabilidad adecuado 

para desestimar las pretensiones de la demanda.   

 

Por lo anterior, solicito se declare la prosperidad de esta excepción 
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4.- FALTA DE PRUEBA DEL PERJUCIO DE DAÑO A LA VIDA DE 

RELACIÓN 

 

Este es un perjuicio de categoría muy especial que lleva al juzgador a estudiar 

con mucho detenimiento la prueba del mismo, ya que no basta, como en el 

perjuicio moral, para presumir que se ha causado, pues se requiere además la 

prueba de esa afectación psico-física de la víctima directa, como consecuencia 

de los hechos, para condenar su pago, pues este perjuicio no se puede 

interpretar y darle el soporte probatorio del perjuicio moral ya que se trata de 

dos entidades muy diferentes. 

 

Recordemos también que de acuerdo con lo que ha manifestado nuestra Corte 

Suprema de Justicia, para que se pueda evaluar este perjuicio, el juzgador debe 

contar en el proceso con una plataforma fáctico-jurídica que soporte la 

afectación de la víctima directa, como para entrar a considerar la condena por 

este perjuicio. 

 

No hay en la demanda prueba de que el demandante May Dicson Colmenares 

Bautista, haya sufrido este perjuicio y solo pretenden hacerlo presumir como si 

fuera equivalente al perjuicio moral. 

 

Por lo anterior, solicito se declare probada esta excepción. 

 

5.- INDEBIDA TASACION DE LUCRO CESANTE POR NO ACREDITAR 

LOS INGRESOS DEVENGADOS POR LA VICTIMA Y NO ESPECIFICARSE 

LAS OPERACIONES EXACTAS PARA CALCULARLO. 

 

La parte actora, solicita el daño denominado LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 

O PASADO Y FUTURO, solicitado de la siguiente manera:  

 

“…LUCRO CESANTE CONSOLIDADO O PASADO a favor del señor MAY DICSON 

COLMENARES BAUTISTA, con motivo de las lesiones padecidas y el desmedro 

económico que significará para él, en la proporción que dejó de percibir en el 

periodo comprendido entre la fecha de ocurrencia de los hechos, 13 de  
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septiembre de 2023, hasta la fecha de presentación de ésta liquidación es decir 

13 de marzo de 2024, un total de 6 meses, lo que corresponde a la suma de 

TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y OCCHO 

PESOS ($3.644.088 m/cte.), o lo que resulte de la aplicación de la formula al 

momento de la sentencia, en concordancia con la jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia….” 

 

“…LUCRO CESANTE FUTURO O NO CONSOLIDADO a favor del señor MAY 

DICSON COLMENARES BAUTISTA, con motivo de las lesiones padecidas y el 

desmedro económico que significará para él, por el periodo comprendido desde 

la fecha de presentación de la reclamación que nos ocupa, hasta la fecha de 

vida probable de mi mandante, de conformidad con la tabla establecida para 

tal fin por la Superintendencia Financiera de Colombia, esto es la suma de 

CIENTO DIECIOCHO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS 

TRECE PESOS MONEDA CORRIENTE ($118.128.413). Sobre esta cantidad, se 

establece el valor a liquidar teniendo en cuenta las fórmulas de la Corte 

suprema de Justicia….” 

 

Los anteriores valores por lucro cesante pasado y futuro, si llegaran a 

demostrarse que el ingreso del lesionado era la suma de $5.000.000, sin 

embargo, dicho valor no se encuentra acreditado. No se entiende de dónde se 

llega a la suma total de $121.772.501, pues pretende la demanda acreditar los 

supuestos ingresos del demandante con una simple constancia de una 

contadora  que certifica que el señor tenía ingresos por la suma de 

$5´000.000.00, pero su certificación adolece de soportes que acrediten la base 

para tal conclusión. 

 

Cito la decisión de la Corte Suprema de Justicia, sala civil, Magistrado Ponente 

LUIS ALONSO RICO PUERTA, radicación 05360-31-03-002-2014-00472-01 del 

dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

 

5.1 . En lo que respecta a la certeza cabe decir que Corresponde al 

perjudicado demostrar s u existencia, en virtud del principio incumbit 

probatio actori, consagrado por el legislador colombiano en el 

precepto 167 del Código General del Proceso, si n lo cual es imposible  
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acceder a la indemnización que se reclama, de manera que, se insiste, 

si ella no se evidencia, sin sustento queda el reclamo para que se 

imponga su resarcimiento o compensación, al paso que si es clara su 

causación, saldrá avante por el monto de lo acreditado. 

 

Al respecto , la Sala ha sostenido que «sólo corresponde reparar el 

perjuicio que se presenta como real y efectivamente causado y como 

consecuencia inmediata de la culpa o el delito», y ha puntualizado así 

mismo , «que de conformidad con los principios regulativos de la 

carga de la prueba, quien demanda judicialmente la indemnización de 

un perjuicio que ha sufrido le corresponde demostrar, en todo caso, 

el daño cuya reparación persigue y su cuantía, puesto que la condena 

por tal aspecto no puede extenderse más allá, del detrimento 

padecido por la víctima.» (S C 22, mar . 2007. Exp. : 1997-5125 - 01) 

. 

 

El profesor Javier Tamayo explica al respecto lo siguiente: 

 

“Pero si bien es verdad que el responsable puede ser obligado a pagar 

anticipadamente un capital equivalente al lucro cesante futuro, 

también es cierto que el demandado tiene derecho a que el 

indemnizado le pague el costo financiero generado por el hecho de 

anticipar el pago de ese capital. El razonamiento es simple: si el 

responsable solo pagará la indemnización a medida que el perjuicio 

permaneciera, podría mientras tanto colocar el capital a producir un 

interés que, inclusive, le serviría para ir pagando mensualmente la 

indemnización. Este planteamiento ha hecho, pues, que en todos los 

pagos de un capital anticipado se descuente previamente el costo del 

interés puro o lucrativo...” (Tamayo Jaramillo, Javier, De la 

Responsabilidad Civil, Ed. Legis, 1999, Tomo IV, página 494)” 

 

El profesor GILBERTO MARTINEZ RAVE ratifica de la siguiente manera: 

 

“e) Actualización del lucro cesante futuro. En este caso el pago se va 

a hacer en forma anticipada, ya que el perjudicado recibirá la renta en  
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épocas futuras y por cuotas periódicas. Por tal razón, y contrario al 

caso de la actualización del lucro cesante consolidado, a la que se le 

agrega la corrección monetaria o la variación del índice de precios al 

consumidor y el interés puro, a la actualización del lucro cesante 

futuro se le descuenta le interés puro compuesto, porque el 

perjudicado va a recibir el dinero anticipado y de una sola vez... 

 

“Por eso se han elaborado unas tablas que, en el fondo corresponden 

a las anteriores Tablas de Garuffa (antecedentes históricos muy 

importantes pero que ya no se utilizan), que se diferencian de 

aquellas por utilizar le mecanismo mensualizado y actualizado, es 

decir, el que resulta de dividir el lucro cesante consolidado por el 

número de meses actualizados, que permite conocer el valor de la 

renta, no en la fecha del daño sino en la fecha del fallo...” (MARTINEZ 

RAVE, GILBERTO, Procedimiento Penal Colombiano, Ed. Temis, pág. 

567 y 568)”. 

 

Para los efectos de liquidar el lucro cesante futuro se han diseñado unas tablas 

financieras que facilitan la operación tendiente a determinar cuál es el 

descuento que debe hacerse a favor del responsable por el pago anticipado de 

un capital que como bien lo dicen los autores, en principio hubiera podido ser 

pagado mes a mes, a medida que se fuera causando el perjuicio pero que por 

razones prácticas se le ordena pagar de manera anticipada como consecuencia 

de la sentencia. Ambos autores incorporan en sus obras las tablas financieras 

mencionadas, Tamayo Jaramillo en las páginas 497 y siguientes de la primera 

edición y Martínez Rave en las páginas 569 y siguientes de la edición de 1992. 

 

6.- FALTA DE SOPORTE PROBATORIO OBJETIVO DE LA BASE PARA 

LIQUIDAR EL LUCRO CESANTE. 

 

La demanda pretende hacer creer que el demandante señor May Dicson 

Colmenares tenía ingresos mensuales por $5.000.000.oo de pesos y con tal 

objetivo aportan una certificación de contadora pública señora  Nancy Viviana 

García Galindo, quien emite certificación con fecha 23 de febrero de 2024  Y 

quien afirma en su certificación que: 
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“…el señor MAY DICSON COLMENARES BAUTISTA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.118.546.291 de Yopal, es trabajador independiente como 

comerciante y músico, actividades de: - Centro musical ( Venta de 

instrumentos, salas de ensayo, mantenimiento se instrumentos), 

presentaciones como músico en vivo, organización se eventos (grupos en vivo, 

alquiler, logística y sonido) y clases de música y las relacionadas directamente, 

que le generan un ingreso mensual de CINCO MILLONES DE PESOS 

MCTE($5.000.000)…" 

 

Esta certificación carece de credibilidad ya que no cuenta con los requisitos para 

tenerse en cuenta como una certificación de ingresos emitida por contador 

púbico, pues la contadora no informa con detalle el estudio que hizo, los 

documentos que tuvo a su cuidado para emitir tal juicio, no aporta los mismos 

y en fin, la contadora se limita a certificar que el demandante tiene ese ingreso 

económico sin más soporte que su propia firma, lo cual es totalmente 

equivocado e irresponsable. 

 

El CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURIA PUBLICA DE COLOMBIA, adscrito 

al ministerio de Comercio ha sido muy exigente con los contadores que emiten 

certificaciones a diestra y siniestra, por lo que constantemente emite conceptos 

sobre los requisitos que debe contener una certificación de ingresos emitida por 

un contador público.  Es asi como mediante comunicación No. CTCP-10-01498-

2019, bajo el radicado No. 2019-1106 conceptuó lo siguiente: 

 

“…El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de 

Organismo de Normalización Técnica de Normas de Contabilidad, de 

Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, de acuerdo con 

lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 

2496 de 2015, 2101, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 2018, en 

los cuales se faculta al CTCP para resolver las inquietudes que se formulen en 

desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos técnicos normativos de las 

normas de información financiera y de aseguramiento de la información, y el 

numeral tercero del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de 

sus funciones el de servir de órgano asesor y consultor del Estado y de los 

particulares en todos los aspectos técnicos relacionados con el desarrollo y el 
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 ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los 

siguientes términos.  

 

RESUMEN  

Las certificaciones emitidas por un contador siempre deben tener un 

soporte que evidencie que dicha certificación contiene información capaz 

de ser verificable por parte de un tercero, dicha evidencia puede ser los 

libros de contabilidad del comerciante, soportes externos de 

transacciones, contratos, extractos bancarios, entre otros. …”  (El 

resaltado y subrayado son fuera de texto) 

 

En las pruebas documentales se aporta copia de este concepto. 

Es evidente que esta certificación de contadora pública aportada con la 

demanda no contiene ni la información ni los soportes documéntelas que hagan 

fácil la verificación por parte de un tercero, como en este caso somos los 

apoderados demandados y claramente Su Señoría, pues del documento 

aportado como prueba de los ingresos del demandante no se puede hacer 

verificación alguna diferente, claro, a la propia contadora que está faltando a 

su deber de soportar debidamente lo que certifica. 

 

Por lo anterior, solicito se sirva declarar la prosperidad de esta excepción. 

7.- EXCEPCION GENERICA  

 

 

Interpongo la excepción que se cause y se pruebe en el proceso. 

 

OBJECIÓN A LA ESTIMACIÓN DE PERJUICIOS 

 

La parte actora conforme a lo dispuesto en el artículo 206 de la Ley 1564 de 

2012. BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, razonadamente estima los 

detrimentos causados a la parte actora, en las siguientes cuantías: 
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LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO, solicitado de la siguiente 

manera:  

 

La parte actora, solicita el daño denominado LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 

O PASADO Y FUTURO, solicitado de la siguiente manera:  

 

“…LUCRO CESANTE CONSOLIDADO O PASADO a favor del señor MAY DICSON 

COLMENARES BAUTISTA, con motivo de las lesiones padecidas y el desmedro 

económico que significará para él, en la proporción que dejó de percibir en el 

periodo comprendido entre la fecha de ocurrencia de los hechos, 13 de 

septiembre de 2023, hasta la fecha de presentación de ésta liquidación es decir 

13 de marzo de 2024, un total de 6 meses, lo que corresponde a la suma de 

TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y OCCHO 

PESOS ($3.644.088 m/cte.), o lo que resulte de la aplicación de la formula al 

momento de la sentencia, en concordancia con la jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia….” 

 

“…LUCRO CESANTE FUTURO O NO CONSOLIDADO a favor del señor MAY 

DICSON COLMENARES BAUTISTA, con motivo de las lesiones padecidas y el 

desmedro económico que significará para él, por el periodo comprendido desde 

la fecha de presentación de la reclamación que nos ocupa, hasta la fecha de 

vida probable de mi mandante, de conformidad con la tabla establecida para 

tal fin por la Superintendencia Financiera de Colombia, esto es la suma de 

CIENTO DIECIOCHO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS 

TRECE PESOS MONEDA CORRIENTE ($118.128.413). Sobre esta cantidad, se 

establece el valor a liquidar teniendo en cuenta las fórmulas de la Corte 

suprema de Justicia.” 

 

Los anteriores valores por lucro cesante pasado y futuro, como lo manifesté en 

la excepción sexta, no cuentan con prueba objetiva de la base de liquidación, 

pues la certificación emitida por la contadora pública carece de credibilidad por 

falta de  los requisitos  exigidos para tal efecto por el Consejo Técnico de La 

Contaduría Pública en Colombia. En consecuencia, el valor del lucro cesante no 

se encuentra acreditado, no se entiende de dónde se llega a la suma total de 

$121.772.501, el mismo es calculado de manera desbordada sin demostrar los  
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cálculos o fórmulas matemáticas, para llegar a esos valores, tampoco, aporta 

los soportes de cotización a seguridad Social, como base de cotización la suma 

antes indicada.  

 

Cito la decisión de la Corte Suprema de Justicia, sala civil, Magistrado Ponente 

LUIS ALONSO RICO PUERTA, radicación 05360-31-03-002-2014-00472-01 del 

dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

 

5.1 . En lo que respecta a la certeza cabe decir que Corresponde al 

perjudicado demostrar s u existencia, en virtud del principio incumbit 

probatio actori, consagrado por el legislador colombiano en el 

precepto 167 del Código General del Proceso, si n lo cual es imposible 

acceder a la indemnización que se reclama, de manera que, se insiste, 

si ella no se evidencia, sin sustento queda el reclamo para que se 

imponga su resarcimiento o compensación, al paso que si es clara su 

causación, saldrá avante por el monto de lo acreditado. 

 

Al respecto , la Sala ha sostenido que «sólo corresponde reparar el 

perjuicio que se presenta como real y efectivamente causado y como 

consecuencia inmediata de la culpa o el delito», y ha puntualizado así 

mismo , «que de conformidad con los principios regulativos de la 

carga de la prueba, quien demanda judicialmente la indemnización de 

un perjuicio que ha sufrido le corresponde demostrar, en todo caso, 

el daño cuya reparación persigue y su cuantía, puesto que la condena 

por tal aspecto no puede extenderse más allá, del detrimento 

padecido por la víctima.» (S C 22, mar . 2007. Exp. : 1997-5125 - 01) 

. 

 

5.2 . En lo atinente a la indemnización de perjuicios de orden 

patrimonial, de acuerdo con el artículo 1613 del Código Civil, aquella 

comprende «el daño emergente y lucro cesante, ya provenga de no 

haberse cumplido la obligación o de haberse cumplido 

imperfectamente, o de haberse retardado el cumplimiento». Al tenor 

del precepto 1614 ibídem, «(e)ntiéndese por daño emergente el 

perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la 
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 obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse 

retardado su cumplimiento; y por lucro cesante, la ganancia o 

provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse 

cumplido la obligación, o cumpliéndola imperfectamente, o 

retardando su cumplimiento». 

 

Al respecto, ha referido la Corte Suprema de Justicia: “… aunque en la demanda 

se hizo el juramento estimatorio, tal acto no relevaba a los actores de acreditar 

la existencia del perjuicio.” 

 

Se debe probar la existencia del perjuicio, por cuanto el artículo 206 del Código 

General del Proceso, solo es prueba de la cantidad, mas no, se repite, de la 

existencia del perjuicio, que debe ser debidamente demostrado. 

 

Por lo que le solicito al señor Juez declarar no probados los perjuicios de orden 

material no estar probadas las cantidades indicas en el juramento estimatorio.  

 

 

PRUEBAS 

 

1.- DOCUMENTALES: 

 

- Informe policial de tránsito.  

- Registro fotográfico tomado en el lugar de los hechos 

- Copia del correo electrónico de fecha 11 de diciembre  de 2024, remitido a 

la Fiscalía 14 Local de Yopal Casanare, solicitando copia de la totalidad de 

los folios de la investigación penal iniciada por estos hechos.  

- Copia del memorial que se adjuntó, con el correo dirigido a la fiscalía 

solicitando copia de la totalidad de los folios de la investigación penal iniciada 

por estos hechos.  

- Copia del concepto radicado bajo el número 2019-1106 emitido por el El 

CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURIA PUBLICA DE COLOMBIA 

- Certificado de Runt donde se indica que el señor May Dicson Colmenares 

Bautista, no tenía licencia para conducir la motocicleta para el día de los 

hechos  
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- Certificado de multas y comparendos del señor May Dicson Colmenares 

Bautista expedido por la Entidad Simit, done se certifican los tres 

comparendos impuestos al demandante conductor de la moto el día de los 

hechos  

 

 

2.- OFICIO Y REMISIÓN DEL DEMANDANTE A JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDÉZ DEL CASANARE. 

 

Solicito se sirva oficiar a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

DEL CASANARE para que practiquen examen de calificación de pérdida de 

capacidad laboral al demandante señor May Dicson Colmenares Bautista, 

identificado con la cédula de ciudadanía NO. 1.118.546.291. 

 

Para tal labor, solicito se remita a esta Junta de calificación la copia de la 

totalidad de la historia clínica del demandante y dictámenes de medicina legal 

del demandante a fin de que esa Junta de calificación tenga soporte para tal 

gestión.   

 

Igualmente solicito que se inste al demandante y su apoderado para que estén 

atentos a este examen, acudan a todas las citas y colaboren eficientemente 

para esa labor. 

 

La anterior petición la hago basado en los principios de la igualdad, equidad de 

partes, debido proceso y efectivo acceso a la justicia, toda vez que, como Su 

Señoría entenderá, la única forma de poder controvertir objetivamente el 

dictamen de pérdida de capacidad laboral del demandante hecho por médico 

particular y aportado con la demanda, es con un dictamen equivalente hecho 

por profesionales equivalentes o más capacitados y experimentados; pero 

claramente la parte demandada nunca tuvo conocimiento del trámite realizado 

por el demandante para tal calificación, no tuvo oportunidad de participar en 

tal pericia  y evidentemente el demandante no se prestará para acudir a ser 

examinado por médico particular citado por la parte de mandada para poder 

controvertir el suyo,  entonces se hace necesaria la práctica de este examen 

por parte de la entidad oficial autorizada para tal fin. 
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3.- INTERROGATORIO A INSTANCIA DE PARTE 

 

En forma respetuosa me permito solicitar la citación de los demandantes, a fin 

de interrogarlos sobre los hechos aducidos en la demanda, la causa de los 

mismos, sobre lo expuesto en las contestaciones de la misma, las excepciones 

y demás relacionados con el proceso, especialmente sobre su relación con el 

lesionado demandante, y consecuencias de los hechos como perjuicios, etc. Y 

demás temas que tienen que ver directamente con los hechos, el accidente, sus 

causas, pretensiones y consecuencias. 

 

Deberán ser citados en la dirección que aportaron en el escrito demandatorio. 

 

4.- TESTIMONIOS 

 

a) Se cite al Policial de Tránsito Orlando Ruiz Rodríguez, identificada con la C.C. No. 

7.219.578, quien elaboró el informe de accidente de tránsito No. 001535264, el día de los 

hechos y que podrá exponer sobre lo observado y escuchado por él y los criterios para 

concluir e imponer la hipótesis de la causa de los hechos planteada en el 

informe. 

 

Teniendo en cuenta que se trata de integrantes de la Policía Nacional y que es 

sabido que, por ser una autoridad del Estado, con la simple citación de este 

servidor, no acudirán a la audiencia respectiva, solicito se sirva emitir oficio 

dirigido a la Dirección de Tránsito y Transporte de Yopal. 

 

Correo electrónico: agentesdetransitoyopal@gmail.com o al celular 310-

3030852, informando la fecha y hora de la citación y aclarándole que citación 

tiene que ver con el Informe de accidente de tránsito No. 001535264, de fecha 

13 de septiembre de 2023. 

 

b) Se cite y haga comparecer al Policial de Tránsito Sr. MILTON DELGADO 

ARIAS identificado con la C.C. 1118545633 Agente de Tránsito, quien 

elaboró el informe ejecutivo FPJ-3 de fecha 3 de septiembre del 2023 (día 

de los hechos), Y EL álbum fotográfico del lugar de los hechos, para que 

relate todo lo que le conste sobre la información contenida en los 
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 documentos relacionados y del accidente de tránsito de fecha 13 de 

septiembre de 2023, y en especial sobre la cantidad de lesionados y 

ocupantes de cada automotor , la licencia de conducción de cada conductor, 

la documentación de los rodantes, ya que en la demanda se omite que el 

motociclista llevaba con el en la moto, sin tener licencia para conducir motos, 

a su esposa y a una menor de 11 años de edad.      Teniendo en cuenta que 

se trata de integrantes de la Policía Nacional y que es sabido que, por ser 

una autoridad del Estado, con la simple citación de este servidor, no acudirán 

a la audiencia respectiva, solicito se sirva emitir oficio dirigido a la Dirección 

de Tránsito y Transporte de Yopal. Correo electrónico: 

agentesdetransitoyopal@gmail.com / setransito@Yopal-Casanare.gov.co o o 

al celular 320-8271603, informando la fecha y hora de la citación y 

aclarándole que citación tiene que ver con el Informe ejecutivo FPJ3 y el 

álbum fotográfico elaborado en el lugar de los hechos donde se levantó el 

informe policial de accidente de tránsito No. 001535264, de fecha 13 de 

septiembre de 2023. 

 

5.- OBJECIÓN A PERITAJES Y TESTIMONIO DE LOS PERITOS 

 

a)  Con base en lo normado en el artículo 228 del C.G.P. me permito solicitar 

se sirva citar al perito médico dr. Benjamín Rincón Castillo, a fin de 

interrogarlo sobre el informe de pérdida de capacidad laboral del 

demandante que firma como perito especialista, su idoneidad, experiencia, 

estudio realizado, documentos e información que tuvo en cuenta, etc. etc.  

 

b) Con base en lo normado en el artículo 228 del C.G.P. me permito solicitar se 

sirva citar a la señora Nancy Viviana García Galindo, en su calidad de 

contadora quien expedido la certificación de ingresos del señor May Dicson 

Colmenares Bautista, a fin de que exponga lo expuesto en su certificación y 

absuelva interrogatorio sobre el estudio realizado, investigación y demás 

información para lograr esa certificación. 

 

Estos dos testigos, deberán ser citados por medio de la parte actora, habida 

cuenta de que son pruebas aportadas por esta parte. 
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6.- PRUEBA TRASLADADA  

 

En virtud del Derecho de petición con constancia de remisión de fecha 11 de 

diciembre  de 2024, a la Fiscalía 14 Local de Yopal – Casanare, radicada 

mediante correo electrónico: gloria.fernandez@fiscalia.gov.co / 

ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co / 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

 

Para que obre como prueba en el proceso solicito, en caso de no responder la 

solicitud elevada la Fiscalía, se oficie a la Fiscalía 14 Local de Yopal – Casanare, 

bajo la noticia criminal No. 850016001188202300541, se sirva requerir a la 

mencionada delegada, para que remita la totalidad del expediente, prueba 

necesaria para el análisis del caso. 

 

7.- PRUEBA PERICIAL 

 

a) Solicito. Se decrete prueba pericial de reconstrucción de accidente de tránsito 

que será aportada por este servidor. 

 

Acorde con lo estipulado con el artículo 227 del C.G.P., manifiesto que la 

elaboración de este dictamen pericial toma más tiempo del señalado para 

contestar la demanda, de manera comedida solicito a Su Señoría se sirva 

otorgar un término para aportarlo. 

 

 

 

ANEXOS 

- Poderes con que actúo 

- Certificado de existencia y representación legal de la sociedad demanda 

MAREES S.A.S. ESP 

- Documentos citados en el acápite de prueba documentales  
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NOTIFICACIONES 

 

 

LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

- Los señores May Dicson Colmenares Bautista y Lina Jasmín Chaparro Ochoa, 

podrán ser citados en la Calle 42 A No. 6 – 83, Barro Montecarlo del Municipio 

de Yopal – Casanare, al Correo electrónico linakoreana@hotmail.com y 

mikecolmenares@hotmail.com Teléfono 312-6798352 

 

- El apoderado de demandantes: 

 

Dr. Angel Joanny Hernandez Quintana, será notificado en la Calle 15 No. 14 – 

27 Primer Piso, Barrio la Corocora del Municipio de Yopal – Casanare, correo 

electrónico: notificaciones@defendersolucionesjuridicas.com  

 

 

 

LA PARTE DEMANDADA:  

 

- A mi poderdante, el señor Ángel Hernando Vargas Toloza, quien podrá ser 

citado en la Vereda Centro del Municipio de Oicata – Boyacá, Correo 

electrónico: angeltoloza2016@gmail.com, Teléfono 312-2700466.  

 

 

- A mi poderdante empresa MAREES S.A.S. ESP, quien podrá ser notificada en 

el Kilómetro 6 + 5, Vía Tunja -  Chivata, Vereda Ricaya Sur del Municipio de 

Chivata Boyacá, Correo electrónico: info@marees.co. 
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- Este servidor, apoderado del demandado, en la calle 93B NO. 18-45, oficina 

204 de Bogotá, D.C., correo electrónico: inverfuturoltda@gmail.com y 

haroldbaroninverfuturo@gmail.com  

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

HAROLD VINICIO BARON RODRIGUEZ 

c.c.  19’461.787 de Bogotá 

T.P. No. 46.814 del C.S. de la J. 

Xx1112..2 

 
 

 
 

 

 

 









CÁMARA DE COMERCIO DE TUNJA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 01/10/2024 - 12:56:17
Recibo No. S000949461, Valor 7900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 4jVBcZUEJc

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=38 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : MAREES SAS ESP

Nit : 900030700-0

Domicilio: Chivatá, Boyacá

MATRÍCULA

Matrícula No: 79234

Fecha de matrícula: 20 de junio de 2005

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 01 de abril de 2024

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : KM 6.5 VIA TUNJA CHIVATA VEREDA RICAYA SUR - Centro

Municipio : Chivatá, Boyacá

Correo electrónico : info@marees.co

Teléfono comercial 1 : 3204939337

Teléfono comercial 2 : 3112172133

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : KM 6.5 VIA TUNJA CHIVATA VEREDA RICAYA SUR -

Centro

Municipio : Chivatá, Boyacá

Correo electrónico de notificación : info@marees.co

Teléfono para notificación 1 : 3204939337

Teléfono notificación 2 : 3112172133

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 707 del 23 de abril de 2005 de la Notaria Segunda de Tunja,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de junio de 2005, con el No. 13306 del Libro

IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada MAREES SA ESP.
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REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 8 del 19 de noviembre de 2009 de la Asamblea De Accionistas de Tunja,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2010, con el No. 17532 del Libro

IX, se decretó AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL

Por Escritura Pública No. 1227 del 22 de junio de 2010 de la Notaria Segunda de Tunja,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de junio de 2010, con el No. 17990 del Libro

IX, se decretó REFORMA DE CAPIATL AUMENTO DE CAPITAL

Por Escritura Pública No. 45 del 18 de enero de 2011 de la Notaria Segunda de Tunja,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de enero de 2011, con el No. 18489 del Libro

IX, se decretó REFORMA DE ESTATUTOS

Por documento privado del 06 de mayo de 2011 de el Revisor Fiscal de Tunja, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 10 de mayo de 2011, con el No. 18910 del Libro IX, se

decretó REFORMA DE CAPITAL SOCIAL

Por Acta No. 24 del 03 de agosto de 2015 de la Asamblea De Accionistas de Chivata,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de octubre de 2015, con el No. 25612 del

Libro IX, se inscribió REFORMA ESTATUTOS / TRANSFORMACION A SAS Y AUMENTO DE CAPITAL

Por Acta No. 001 del 11 de abril de 2019 de la Asamblea General Accionistas de Tunja,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de mayo de 2019, con el No. 31987 del Libro

IX, se decretó REFORMA ESTATUTOS/ OBJETO SOCIAL

Por Acta No. 04 del 02 de septiembre de 2021 de la Asamblea General De Accionistas de

Chivata, inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de septiembre de 2021, con el No.

36649 del Libro IX, se decretó REFORMA ESTATUTOS/ CAMBIO DE DOMICILIO DE TUNJA A

CHIVATA (BOYACA)

Por Certificación de capital del 01 de septiembre de 2021 de la Contador Publico de

Tunja, inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de septiembre de 2021, con el No.

36650 del Libro IX, se decretó CERTIFICACION AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

Por Acta No. 1 del 18 de mayo de 2022 de la Asamblea General de Chivata, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2022, con el No. 38203 del Libro IX, se

decretó REFORMA DE ESTATUTOS- ARTICULO 2- OBJETO SOCIAL NUMERAL 6

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)
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Mediante inscripción No. 38498 de 29 de junio de 2022 se registró el acto

administrativo No. 20224150032445 de 08 de junio de 2022, expedido por Ministerio De

Transporte en Duitama, que lo habilita para prestar el servicio público de transporte

terrestre automotor en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

Objeto social. LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO SOCIAL: LA ELABORACIÓN, DISEÑO Y

OPERACIÓN DE SISTEMAS DE RECOLECCIÓN DE AGUAS RESIDUALES, PLANTAS DE TRATAMIENTOS DE

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS; TAMBIÉN DESARROLLARÁ LA LOGÍSTICA, RECOLECCIÓN,

DISPOSICIÓN Y RECUPERACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES CON EL MANEJO DE DESECHOS

SÓLIDOS. TÓXICOS Y PELIGROSOS; LA GESTIÓN PÚBLICA, ASESORIAS ADMINISTRACION,

ELABORACION, EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS, ESTUDIOS GEOLÓGICOS,

HIDROGRÁFICOS, DE SUELO, DE FUENTE DE MATERIALES Y AQUELLOS QUE COMPETEN AL DESARROLLO

DE RECURSOS AMBIENTALES; LA PLANEACIÓN Y LEGALIZACION DE RECURSOS AMBIENTALES,

POLITICAS DE CALIDAD, EL DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL, MEDIDAS DE

PROTECCIÓN AMBIENTAL EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, INDUSTRIA DEL TRANSPORTE.

TRATAMIENTO, DISPOSICIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS TÓXICOS, PELIGROSOS Y RESIDUOS SÓLIDOS,

ASÍ MISMO COMO SU APROVECHAMIENTO, CAPACITACIONES A ENTIDADES ESTATALES, PRIVADAS Y

PARTICULARES EN LAS ÁREAS URBANAS Y RURAL CON AYUDAS EDUCATIVAS, AUDIOVISUALES, EN EL

MANEJO GENERAL DE DESECHOS; PRESTAR EL SERVICIO DE PERSONAL TEMPORAL SERVICIOS

GENERALES, SERVICIO DE RECICLAJE, SERVICIOS DE FUMIGACION; TRATAMIENTO, DESACTIVACIÓN,

TRITURACIÓN, INCINERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS HOSPITALARIOS AL IGUAL QUE EL MANEJO Y

CARACTERIZACIÓN DE LODOS; LA VENTA Y COMERCIALIZACIÓN DE INSUMOS DE ASEO; Y LAS

ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS D QUE PERMITAN FACILITAR O

DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 400.000.000,00

No. Acciones 400.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 370.312.000,00

No. Acciones 370.312,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 370.312.000,00

No. Acciones 370.312,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL. LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES

SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO

DESIGNADO PARA UN TERMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. LA SOCIEDAD

SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL

REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA

NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL

REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS

EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL

FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SOLO TENDRÁ COMO LIMITACIÓN QUE

DEBERÁ ACATAR LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y LAS DE LA JUNTA

DIRECTIVA. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MAS AMPLIOS PODERES

PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE

AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS

ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS

ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTA PROHIBIDO AL

REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SI O POR

INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRESTAMOS POR

PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO

TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES. ATRIBUCIONES ESPECIALES DEL

REPRESENTANTE LEGAL: A) VELAR POR LA ORGANIZACIÓN Y BUENA MARCHA DE LA SOCIEDAD B)

CUIDAR POR LOS ACTIVOS Y BUEN CRÉDITO DE ESTA. C) MANTENER BAJO SU DIRECCIÓN LOS

ARCHIVOS DE LA SOCIEDAD D) VIGILAR EL BUEN DESEMPEÑO DE LOS TRABAJADORES Y HACER LA

MENOR SELECCIÓN DE LOS MISMOS. E) CUIDAR QUE LA REUNIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS Y DE LA JUNTA DIRECTIVA SEAN OPORTUNAS. F) ELABORAR UN INFORME ESCRITO

ANUAL SOBRE LA FORMA COMO HUBIESE LLEVADO A CABO SU GESTIÓN, INFORME QUE CONJUNTAMENTE

EN EL BALANCE GENERAL DEL EJERCICIO Y DEMÁS DOCUMENTOS EXIGIDOS POR LA LEY, Y QUE SERÁN

PRESENTADOS EN ASOCIO DE LA JUNTA DIRECTIVA A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 4 del 02 de enero de 2013 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 14 de enero de 2013 con el No. 21333 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL CLAUDIA JULIANA CAMARGO CAMARGO C.C. No. 1.020.739.698

JUNTA DIRECTIVA

REFORMAS DE ESTATUTOS
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 8 del 19 de noviembre de 2009 de la Asamblea De

Accionistas

 17532 del 27 de enero de 2010 del libro IX

*) E.P. No. 1227 del 22 de junio de 2010 de la Notaria

Segunda Tunja

 17990 del 25 de junio de 2010 del libro IX

*) E.P. No. 45 del 18 de enero de 2011 de la Notaria Segunda

Tunja

 18489 del 19 de enero de 2011 del libro IX

*) D.P. del 06 de mayo de 2011 de la Revisor Fiscal  18910 del 10 de mayo de 2011 del libro IX

*) Acta No. 24 del 03 de agosto de 2015 de la Asamblea De

Accionistas

 25612 del 05 de octubre de 2015 del libro IX

*) Acta No. 001 del 11 de abril de 2019 de la Asamblea

General Accionistas

 31987 del 03 de mayo de 2019 del libro IX

*) Acta No. 04 del 02 de septiembre de 2021 de la Asamblea

General De Accionistas

 36649 del 07 de septiembre de 2021 del libro IX

*) Acta No. 1 del 18 de mayo de 2022 de la Asamblea General  38203 del 24 de mayo de 2022 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE TUNJA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4923

Actividad secundaria Código CIIU: E3812

Otras actividades Código CIIU: F4290 M7120

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA
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De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $2.520.763.341,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : E3812.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE TUNJA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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ASESORIAS E INVERSIONES EL FUTURO LTDA <inverfuturoltda@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN REF. INDAGACIÓN NO.: 850016001188202300541 DELITO:
LESIONES PERSONALES CULPOSAS EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO VICTIMA: MAY
DICSON COLMENARES BAUTISTA Y OTRA
Inverfuturo Ltda. <inverfuturoltda@gmail.com> 11 de diciembre de 2024, 16:56
Para: gloria.fernandez@fiscalia.gov.co, ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co, jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
Cco: Harold Baron <hbaron@inverfuturoltda.com.co>, Liss Suarez <lsuarez@inverfuturoltda.com.co>

Señor
FISCALÍA 14 LOCAL DE YOPAL – CASANARE  
gloria.fernandez@fiscalia.gov.co / ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co /
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
E.S.D.
 
 
REF. INDAGACIÓN NO.: 850016001188202300541
DELITO: LESIONES PERSONALES CULPOSAS EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO  
VICTIMA: MAY DICSON COLMENARES BAUTISTA Y OTRA
 
DERECHO DE PETICIÓN
 
HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ, mayor y vecino de Bogotá, identificado como aparece
al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado especial del señor ANGEL
HERNANDO TOLOZA VARGAS, mayor y vecino de Oicata – Boyacá, identificado con cédula
de ciudadanía No. 7.163.623, quien ostenta en calidad de indiciado, me permito adjuntar archivo
que contiene:

-       Memorial en el que solicito  remitir con destino al Juzgado 3 Civil del Circuito de Yopal –
Casanare, bajo el radicado 850016001188202300541, las piezas procesales, incluyendo videos del
accidente, que reposen en la Fiscalía, en razón a las lesiones personales culposas acaecías al señor
May Dicson Colmenares Bautista, para que obren como prueba dentro de proceso de
Responsabilidad Civil Extra-contractual, seguido en contra del señor Ángel Hernando Toloza
Vargas, en su calidad de conductor del vehículo de placas WLN545, para el día de los hechos.

Cordialmente,

 
HAROLD VINICIO BARON RODRIGUEZ
c.c.  19’461.787 de Bogotá

11/12/24, 4:59 p.m. Gmail - DERECHO DE PETICIÓN REF. INDAGACIÓN NO.: 850016001188202300541 DELITO: LESIONES PERSONALES CUL…

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=79d6f1aee9&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1818182746731650289&simpl=msg-f:1818182746731650289 1/2



T.P. No. 46.814 del C.S. de la J.
 

Enviado con Mailsuite  ·  Darse de baja

3 adjuntos

memorial penal  WLN545 (4).pdf
251K

PODER CONDUCTOR  (1).pdf
285K

PODER DE LA EMPRESA  (1).pdf
815K

11/12/24, 4:59 p.m. Gmail - DERECHO DE PETICIÓN REF. INDAGACIÓN NO.: 850016001188202300541 DELITO: LESIONES PERSONALES CUL…
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Señor 

FISCALÍA 14 LOCAL DE YOPAL – CASANARE   
gloria.fernandez@fiscalia.gov.co / ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co / 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
E.S.D. 
 
 

REF. INDAGACIÓN NO.: 850016001188202300541 
DELITO: LESIONES PERSONALES CULPOSAS EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO    

VICTIMA: MAY DICSON COLMENARES BAUTISTA Y OTRA 

 
DERECHO DE PETICIÓN  

 
HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ, mayor y vecino de Bogotá, identificado 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado 

especial del señor ANGEL HERNANDO TOLOZA VARGAS, mayor y vecino de 
Oicata – Boyacá, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.163.623, quien 

ostenta en calidad de indiciado, por medio del presente memorial y al tenor de lo 
consagrado en el artículo 11 del C.P.P. y conforme lo estableció la sentencia de 

tutela proferida por la Honorable Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Penal 
- T-33999 del 22 de noviembre de 2007, Actor Orlando Molina Gamboa, Magistrado 

Ponente Doctora MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ DE LEMOS. 
 
Me permito solicitar de manera respetuosa, se sirva remitir con destino al Juzgado 

3 Civil del Circuito de Yopal – Casanare, bajo el radicado 850016001188202300541, 
las piezas procesales, incluyendo videos del accidente, que reposen en la Fiscalía, 

en razón a las lesiones personales culposas acaecías al señor May Dicson 
Colmenares Bautista, para que obren como prueba dentro de proceso de 

Responsabilidad Civil Extra-contractual, seguido en contra del señor Ángel 
Hernando Toloza Vargas, en su calidad de conductor del vehículo de placas 

WLN545, para el día de los hechos.  

 
Para cumplimiento de esta solicitud, sírvase remitir al Despacho Judicial 3 Civil del 

Circuito de Yopal Casanare, cuyo correo electrónico: 

j03cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
NOTIFICACIONES 
 

Este servidor, En la calle 93B No. 18 - 45, oficina 204 de Bogotá, D.C.., correo 

electrónico: inverfuturoltda@gmail.com y haroldbaroninverfuturo@gmail.com 

 
Cordialmente, 

 

  

 

 

 

HAROLD VINICIO BARON RODRIGUEZ 

c.c.  19’461.787 de Bogotá 

T.P. No. 46.814 del C.S. de la J. 
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CTCP-10-01498-2019 
 
Bogotá, D.C.,  
 
Señor 
DANIEL ALEJANDRO RODRIGUEZ CIFUENTES 
rodriguez.abogado1@gmail.com  
 
 
Asunto:  Consulta: 1-2019-032455 
 
 REFERENCIA: 
 Fecha de Radicado: 14 de noviembre de 2019 
 Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
 Nº de Radicación CTCP: 

Código referencia: 
2019-1106-CONSULTA 
0-4-962-8 

 Tema: Certificados expedidos por contador  
 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de 
Normalización Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 
2015, modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2101, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 
de 2018, en los cuales se faculta al CTCP para resolver las inquietudes que se formulen en 
desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos técnicos normativos de las normas de 
información financiera y de aseguramiento de la información, y el numeral tercero del Artículo 
33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones el de servir de órgano asesor 
y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos relacionados con 
el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los 
siguientes términos. 
 
RESUMEN 
Las certificaciones emitidas por un contador siempre deben tener un soporte que evidencie 
que dicha certificación contiene información capaz de ser verificable por parte de un tercero, 
dicha evidencia puede ser los libros de contabilidad del comerciante, soportes externos de 
transacciones, contratos, extractos bancarios, entre otros.   
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CONSULTA (TEXTUAL) 
 
1. ¿Cuáles son las normas que debe cumplir un contador público al expedir un certificado de 

ingresos a una persona natural?  
 
2. ¿Basta con la sola afirmación de los ingresos que percibe una persona natural para expedir 

un certificado de ingresos? 
 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, 
dado que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un 
caso particular. Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo 
se circunscribe exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de 
contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información. 
 
En primer lugar debemos anotar que el CTCP mediante concepto 2019-1105 se refirió al tema 
de los soportes que deben tenerse en cuenta al emitir una certificación de ingresos de una 
entidad, al respecto se anotaba: 
 

“la delegación que el estado ha dado a los contadores públicos inscritos, para dar 
presunción de legalidad y autenticidad a ciertos actos, hechos o documentos que este 
suscriba (fe pública), solo es aplicable para aquellos actos o documentos que han sido 
previstos en la Ley, por ello, los contadores ni otras autoridades, distintas del legislador, 
no pueden por su propia iniciativa, adicionar o reducir los actos certificables” 
 
“si el contador público suscribe un certificado de ingresos, este debe fundamentarse 
en los libros de contabilidad y estar sustentados mediante soportes contables 
adecuados, además de ser claro, preciso y ceñido estrictamente a la verdad. En el caso 
en que no se suministren los soportes contables requeridos, la certificación entregada 
no cumpliría los requisitos establecidos en las normas legales, y se afectaría la 
presunción de legalidad de los documentos que suscribe el contador público.” 
 

De acuerdo con lo anterior, además de fundamentarse en requerimientos legales y en 
información extractada de los libros de contabilidad, al expedir una certificación el contador 
público también tiene la obligación de considerar las normas técnicas que sean pertinentes.  
 
Otras consideraciones y guías sobre el tema son las siguientes: 
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No existe una definición en nuestro ordenamiento legal de las “certificaciones de ingresos”, 
pero podrían definirse como un documento suscrito por contador público u otra entidad que 
certifica los ingresos de una persona natural o jurídica y que tiene como objetivo servir de 
soporte ante un tercero al que se le asegura la verdad de un hecho, dicha certificación puede 
ser elaborada por una empresa o entidad a la que le consta dicha situación, pero cuando esta 
es firmada por parte de un contador público se entenderá que “el acto respectivo se ajusta a 
los requisitos legales1” y deberá tenerse en cuenta que el contador es “depositario de la 
confianza pública, da fe pública cuando con su firma y número de tarjeta profesional suscribe 
un documento en que certifique sobre determinados hechos económicos2 
 
Al revisar los requerimientos del anexo 4° del DUR 2420 de 2015, no se encuentra una norma 
específica que incluya el concepto de “certificación” o el concepto de “fe pública”, por lo que 
es pertinente emitir orientación sobre los procedimientos y requisitos que debe contener un 
certificado de ingresos, cuando la legislación ha requerido que este sea firmado por parte de 
un contador público. 
 
Las siguientes recomendaciones mínimas podrían ser consideradas por parte de un contador 
público al emitir una certificación de ingresos3: 
 
 La certificación requerida debe haber sido prevista en la legislación, por cuanto no es 

posible que los contadores, ni otras autoridades, distintas del legislador, por su propia 
iniciativa, adicionen o reduzcan los actos certificables;  

 El certificado deberá expedirse en papel membretado del Contador público o persona 
Jurídica que presta servicios relacionados con la ciencia contable, además deberá contener 
la dirección, correo electrónico y teléfono del profesional certificante. 

 El certificado deberá contener el título del mismo, el cual podrá denominarse “Certificación 
de ingresos”; 

 El certificado deberá indicar el destinatario del mismo, o deberá contener la expresión “a 
quien interese”; 

 El certificado deberá contener un párrafo introductorio, donde se indique el nombre, 
identificación, profesión y datos pertinentes de la persona sobre quien se realiza la 
certificación, incluyendo el periodo de la certificación (febrero del 20x1, o de enero 1 a 
diciembre 31 de 20x1, etc.); 

 El certificado deberá contener el detalle de los ingresos certificados (salarios, honorarios, 
intereses, dividendos, rendimientos financieros, servicios, comisiones, etc.), donde se 

                                                 
1 Tomado del artículo 10 de la Ley 43 de 1990. 
2 Tomado del artículo 35 de la Ley 43 de 1990. 
3 No obstante pueden existir circunstancias particulares que requieran adaptar los criterios establecidos en el 
siguiente documento. 
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describa brevemente el origen de los mismos (salarios de la empresa “X”, honorarios 
producto de clases dictadas en la universidad “X”, rendimientos financieros obtenidos por 
inversiones en CDT en el Banco “X”, etc.); 

 El contador público deberá obtener de su cliente la documentación que demuestre los 
ingresos obtenidos en el periodo sujetos de la certificación (obtención de evidencia valida 
y suficiente), evitando por parte del contador realizar aproximaciones, estimaciones. En 
caso de que el cliente no aporte los documentos necesarios para verificar los ingresos, el 
contador rehusará preparar dicha certificación y deberá anunciarle a su cliente dicha 
decisión;  

 También es recomendable, que el contador público verifique las declaraciones tributarias 
del cliente con el objetivo de contrastar los ingresos que pretende certificar, no obstante 
el profesional de la contaduría pública no es responsable de los datos consignados en la 
declaración de su cliente, y no puede tomar dichos datos como evidencia para soportar la 
certificación; 

 Los datos consignados en el certificado deben ser los que el contador público haya 
obtenido por medio de la evidencia presentada por parte del cliente, por lo que el 
certificado se elaborará teniendo en cuenta la evidencia documental obtenida; 

 El certificado deberá incluir un párrafo donde se describan los procedimientos aplicados a 
los ingresos objeto de la certificación; 

 El certificado deberá incluir un párrafo donde se defina el propósito de la certificación, el 
alcance de la misma, su uso y restricción en su distribución (si la hubiere); 

 El certificado deberá incluir un párrafo donde se afirme que el contador público ha 
cumplido el Código de Ética establecido en la Ley 43 de 1990 y en el anexo 4° del DUR 
2420 de 2015; 

 El contador público conservará los papeles de trabajo que evidencien el certificado 
entregado a su cliente; y 

 En un párrafo final del certificado de ingresos, el contador público señalará el lugar, la fecha 
del informe, el nombre completo, identificación, y número de tarjeta o registro profesional. 

 
También se tendrá en cuenta que las certificaciones emitidas por un contador público 
únicamente deben referirse a actividades relacionadas con la ciencia contable, las cuales 
según el artículo 2° de la Ley 43 de 1990 corresponde a las siguientes:  
 
 Las que implican organización, revisión y control de contabilidades. 
 Certificaciones y dictámenes sobre estados financieros. 
 Certificaciones que se expidan con fundamento en libros de contabilidad. 
 Revisoría Fiscal. 
 Prestación de servicios de auditoría. 
 Actividades conexas, como la asesoría tributaria, la asesoría gerencial, en aspectos 
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contables y similares. 
 
Tales certificaciones siempre deben tener un soporte que evidencie que dicha certificación 
contiene información capaz de ser verificable por parte de un tercero, dicha evidencia pueden 
ser los libros de contabilidad del comerciante, soportes externos de transacciones, contratos, 
extractos bancarios, comprobantes de pago de terceros, entre otros. 
 
En el caso de certificaciones emitidas para una persona  natural o persona jurídica no obligada 
a llevar contabilidad, a la que una entidad le ha requerido un informe financiero de propósito 
general o de propósito especial, podría ser adecuado contratar los servicios de un contador 
público para llevar a cabo un servicio de compilación, considerando los requerimientos 
establecidos en la NISR 4410 Encargos de compilación de estados financieros. Un Contador 
Público también podría aceptar encargos para realizar procedimientos acordados sobre 
información financiera cumpliendo los requerimientos de la NISR 4400.  
 
Algunas consideraciones que podrían ser tenidas en cuenta respecto de las certificaciones son 
las siguientes: 
 
 El certificado expedido por un contador público deberá ser claro, preciso y ceñido 

estrictamente a la verdad (artículo 69 de la Ley 43 de 1990); 
 Los contadores públicos deben cumplir estrictamente las disposiciones legales y 

profesionales y proceder en todo tiempo en forma veraz, digna, leal y de buena fe, evitando 
actos simulados, así como prestar su concurso a operaciones fraudulentas o de cualquier 
otro tipo que tiendan a ocultar la realidad financiera de sus clientes, en perjuicio de los 
intereses del Estado o del patrimonio de particulares, sean estas personas naturales o 
jurídicas (artículo 70 de la Ley 43 de 1990); 

 La certificación de contador público y revisor fiscal es prueba contable (artículo 777 del 
Estatuto Tributario); 

 El certificado debe contener únicamente información que haya sido previamente verificada 
y soportada por parte del contador público; 

 Dentro de los papeles de trabajo del contador público, deberá dejarse documentado la 
información del cliente atendiendo las normas sobre control de calidad contenidas en el 
anexo 4° del DUR 2420 de 2015, junto con la documentación respecto de no tener 
conocimiento que el cliente está involucrado en actividades ilícitas relacionadas con lavado 
de dinero, financiación del terrorismo o prácticas cuestionables de negocios e información 
financiera; y 

 Dentro de los papeles de trabajo deberá conservarse una carta de representación del 
cliente o una declaración juramentada, donde se manifieste sus calidades personales y 
todos los datos relacionados con su actividad comercial o empresarial, así como de los 
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documentos que aporta para la elaboración de la certificación de ingresos (dicha carta no 
exime al profesional de la contaduría pública de verificar la documentación que el cliente 
le suministre, para lo que debe utilizar su juicio y escepticismo profesional).  

 
Cuando en determinados casos el cliente corresponda con un agricultor, artesano, profesional 
independiente que no cuente con soportes adecuados, el contador público podrá realizar un 
estudio para determinar los ingresos, lo cual deberá expresarse claramente en la certificación; 
el estudio de ingresos podrá realizarse siguiendo procedimientos similares a los establecidos 
en la norma 4400 establecida en el anexo 4° del DUR 2420 de 2015. 
 
Finalmente, incluimos a continuación un modelo de certificación de ingresos, el cuál sería 
aplicable en aquellos casos en que la Ley haya previsto que se requiere la firma de un Contador 
Público; también podrían considerarse los modelos de informes establecidos en la NISR 4400 
y 4410 Normas sobre servicios relacionados. 
 
Modelo sugerido de la Certificación de ingresos  
 
Membrete 
Nombre del contador público 
Teléfono, fax, dirección, correo electrónico, etc.  
 
 
Certificación de ingresos 
 
Señores: 
Nombre de la persona o entidad destinataria  
 
La o El suscrito(a) Contador(a) Público fue contratado(a) por (nombre de la persona), cédula, 
profesión u oficio, vecino de (indique), para certificar sus ingresos (la fecha y periodo objeto de 
certificación) con base en los procedimientos y normas descritas en el DUR 2420 de 2015 y la 
Ley 43 de 1990.  
 
Esta certificación fue realizada únicamente para confirmar los ingresos obtenidos en el periodo 
que proviene de su actividad (describa la actividad), para lo que utilice los siguientes 
procedimientos que describo a continuación.  
 
Procedimientos:  
 
Los procedimientos que he utilizado para verificar los ingresos obtenidos para el periodo 
señalado en el primer párrafo los describo a continuación:  



                                             

                                                                                                                                          
 

 

                                                                           GD-FM-009.v20 

                                                                                                                                      
Página 7 de 8 

 

(En este apartado indicar una lista de los procedimientos específicos realizados con suficiente 
detalle para permitir al lector analizar la naturaleza, alcance y oportunidad del trabajo 
desempeñado). 
 
Resultados:  
 
(Una descripción de los resultados del Contador Público incluyendo suficiente detalle por cada 
tipo de ingreso, fecha que cubre el servicio de ingresos certificado, indicar el monto de los 
ingresos percibidos.  
 
Certificación:  
 
En virtud de la verificación efectuada, la/el suscrito(a) Contador(a) Público(a) certifica que la 
información arriba indicada representa el ingreso anual (mensual) del señor (nombre 
completo), devengado para el periodo de enero 1 de 20x1 a diciembre 31 de 20x1 que provienen 
de sus actividades (describirlas).  
 
Mi informe es únicamente para el propósito expuesto en el primer párrafo y para su 
información y por lo tanto, no debe usarse para ningún otro propósito ni ser distribuido a 
ninguna otra parte interesada.  
 
Este informe se refiere solamente a los montos certificados del ingreso, que son el reflejo de 
la información revisada para el periodo en cuestión de conformidad con los procedimientos 
ya descritos y no garantiza que los ingresos obtenidos sean los mismos para los meses 
siguientes después de la fecha emisión de este certificado. En consecuencia, el usuario 
autorizado de este certificado deberá considerar el alcance de la misma para concluir sobre 
la disponibilidad del ingreso en periodos futuros.  
 
Manifiesto que estoy facultado de conformidad con la Ley 43 de 1990 para emitir dicha 
certificación y declaro no tener amenazas que afecten mi independencia y objetividad. 
 
El certificado de ingresos se realiza a solicitud del señor xxxx para (describa los fines de esta 
certificación que fue solicitada).  
 
Emitida en (ciudad) a los (días) del (mes) del (año) 
 
Contador público 
 
Tarjeta profesional No  
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En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo 
se ciñó a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los 
previstos por el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades 
como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no 
serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LEONARDO VARÓN GARCÍA  
Consejero CTCP 
 
 
Proyectó: María Amparo Pachón Pachón / Leonardo Varón García 
Consejero Ponente: Leonardo Varón García 
Revisó y aprobó: Leonardo Varón García, Wilmar Franco Franco, Luis Henry Moya Moreno. 
 
Nota del CTCP: El documento ha sido emitido teniendo en cuenta la Circular 16-2015 emitida por parte del Colegio 
de Contadores Públicos de Costa Rica y ha sido adaptada a las consideraciones Colombianas. 



Radicado No. 2-2019-035921
2019-12-26 06:48:54 p. m.
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Radicado relacionada No. 1-2019-032455

CTCP

Bogota D.C, 26 de diciembre de 2019

Señor(a)
DANIEL ALEJANDRO RODRIGUEZ CIFUENTES
rodriguez.abogado1@gmail.com

Asunto : Consulta

Saludo:

Adjuntamos respuesta a su consulta 2019-1106

Cordialmente,

LEONARDO VARON GARCIA
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2019-1106 Certificados expedidos por contador env LVG WFF LHM.pdf

Revisó: MARIA AMPARO PACHON PACHON-CONT



Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó
su trámite.

 

 Consulta Personas Realizar otra consulta

NOMBRE COMPLETO:

MAY DICSON COLMENARES BAUTISTA

DOCUMENTO:

C.C. 1118546291

ESTADO DE LA PERSONA:

ACTIVA

ESTADO DEL CONDUCTOR:

ACTIVO

Número de inscripción:

18679010

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

17/12/2018

Licencia(s) de conducción

11/12/24, 1:01 p.m. Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.gov.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona 1/2



Nro.
licencia

OT Expide Lic. Fecha
expedición

Estado Restricciones Detalles

1118546291 STRIA TTOyTTE MCPAL
YOPAL

10/01/2019 ACTIVA Ver
Detalle

Categoría Fecha expedición Fecha vencimiento Categoría antigua

B1 10/01/2019 10/01/2029

 

 

 

 

 

 

 

Categorías de la licencia Nro: 1118546291

Multas e infracciones

Información solicitudes rechazadas por SICOV

Información Certificados Médicos

Pagos Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV)

Certificados de aptitud en conducción

Información solicitudes

Información solicitudes de validación de identidad

11/12/24, 1:01 p.m. Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.gov.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona 2/2



ESTADO DE CUENTA

1118546291

11/12/2024Fecha de expedición:

Cédula:

Comparendos y multas

1. 91276202400341
22/01/2024
00:00:00

Yopal C35
Pendiente de

pago
$ 602,681

2. 91277202400153
22/01/2024
00:00:00

Yopal D02
Pendiente de

pago
$ 1,178,464

3. 91275202400143
22/01/2024
00:00:00

Yopal D01
Pendiente de

pago
$ 1,178,464

Total a pagar comparendos y multas: $ 2,959,609

# Número multa Fecha Secretaría Estado Valor totalInfracción

Total a pagar: $ 2,959,609

Este documento fue expedido el 11 de diciembre de 2024 a las 01:16 p. m. es de carácter gratuito y es válido durante la fecha de
expedición. Además, no aplica como documento para realizar pagos, es solo una consulta del estado de cuenta.

La información contenida en el sistema es generada y reportada por los organismos de tránsito.

Federación Colombiana de Municipios | Consorcio Sonitt / Quipux

Contáctanos: Linea celular 333 602 68 00 | 01 8000 413 588

www.fcm.org.co/simit/



Detalle

Resolución: 91276202400341
Fecha: 22/01/2024 00:00:00

Comparendo: 85001000000038391276

Fecha comparendo: 13/09/2023 00:00:00

Secretaría: Yopal

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: C35 - No realizar la revisión técnico-mecánica en el plazo legal establecido o cuando el vehículo no se encuentre en adecuadas condiciones
técnico-mecánicas o de emisión de gases, aun cuando porte los certificados correspondientes.

Infractor: M** DIC*** COLME***** BAU****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

No. comparendo
85001000000038391276

Fecha
13/09/2023 00:00:00

Hora
08:10:00

Dirección
CRA 24 - CLL 21

Fuente comparendo
No reportada

Secretaría
Yopal (85001000)

Agente

Código
C35

Valor
$ 522.788

Descripción
No realizar la revisión técnico-mecánica en el plazo legal establecido o cuando el vehículo no se encuentre en adecuadas condiciones técnico-
mecánicas o de emisión de gases, aun cuando porte los certificados correspondientes.

Tipo documento
Cédula

Número documento
11185*****

Nombres
M** DIC***

Apellidos
COLME***** BAU****

Tipo de infractor
Conductor

 Línea celular (+57) 333 602 68 00  01 8000 413 588

¡Hola! Estoy aquí para
resolver dudas...Cuenta

conmigo.



11/12/24, 1:13 p.m. SIMIT | Detalle de la Multa

https://www.fcm.org.co/simit/#/ 1/2



Información vehículo

Servicio

Información adicional

Placa
LGW04C

No. Licencia del vehículo
10007127023

Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Particular

No. Licencia Fecha vencimiento
19/09/2023

Categoría
99

Secretaría
Yopal

Municipio comparendo
Yopal

Localidad comuna
2

Federación Colombiana de Municipios
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Cra. 7# 74B-56 Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Cra. 7# 74B-56 Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a 5:00 p. m.

PBX (+57) 601 593 40 20

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Cra. 7# 74B-56 Piso 10, Bogotá D.C. Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a 5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contactosimit@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular (+57) 333 602 68 00

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: (+57) 601 593 40 26

La información contenida en el sistema es generada y reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 

 Línea celular (+57) 333 602 68 00  01 8000 413 588

¡Hola! Estoy aquí para
resolver dudas...Cuenta

conmigo.



11/12/24, 1:13 p.m. SIMIT | Detalle de la Multa

https://www.fcm.org.co/simit/#/ 2/2



Detalle

Resolución: 91277202400153
Fecha: 22/01/2024 00:00:00

Comparendo: 85001000000038391277

Fecha comparendo: 13/09/2023 00:00:00

Secretaría: Yopal

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: D02 - Conducir sin portar el Seguro Obligatorio de Accidentes de tránsito ordenado por la Ley. además, el vehículo será inmovilizado.

Infractor: M** DIC*** COLME***** BAU****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

No. comparendo
85001000000038391277

Fecha
13/09/2023 00:00:00

Hora
08:10:00

Dirección
CRA 24 - CLL 21

Fuente comparendo
No reportada

Secretaría
Yopal (85001000)

Agente

Código
D02

Valor
$ 1.045.577

Descripción
Conducir sin portar el Seguro Obligatorio de Accidentes de tránsito ordenado por la Ley. además, el vehículo será inmovilizado.

Tipo documento
Cédula

Número documento
11185*****

Nombres
M** DIC***

Apellidos
COLME***** BAU****

Tipo de infractor
Conductor

 Línea celular (+57) 333 602 68 00  01 8000 413 588

¿Dudas sobre alguno de
los trámites? Haz clic

sobre mí para ayudarte.



11/12/24, 1:14 p.m. SIMIT | Detalle de la Multa

https://www.fcm.org.co/simit/#/ 1/2



Servicio

Información adicional

Placa
LGW04C

No. Licencia del vehículo
10007127023

Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Particular

No. Licencia Fecha vencimiento
19/09/2023

Categoría
99

Secretaría
Yopal

Municipio comparendo
Yopal

Localidad comuna

Federación Colombiana de Municipios
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Cra. 7# 74B-56 Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Cra. 7# 74B-56 Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a 5:00 p. m.

PBX (+57) 601 593 40 20

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Cra. 7# 74B-56 Piso 10, Bogotá D.C. Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a 5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contactosimit@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular (+57) 333 602 68 00

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: (+57) 601 593 40 26

La información contenida en el sistema es generada y reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 

 Línea celular (+57) 333 602 68 00  01 8000 413 588

¿Dudas sobre alguno de
los trámites? Haz clic

sobre mí para ayudarte.



11/12/24, 1:14 p.m. SIMIT | Detalle de la Multa

https://www.fcm.org.co/simit/#/ 2/2



Detalle

Resolución: 91275202400143
Fecha: 22/01/2024 00:00:00

Comparendo: 85001000000038391275

Fecha comparendo: 13/09/2023 00:00:00

Secretaría: Yopal

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: D01 - Guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia de conducción correspondiente. además, el vehículo será inmovilizado en el lugar de los
hechos, hasta que éste sea retirado por una persona autorizada por el infractor con licencia de conducción.

Infractor: M** DIC*** COLME***** BAU****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

No. comparendo
85001000000038391275

Fecha
13/09/2023 00:00:00

Hora
08:10:00

Dirección
CRA 24 - CL 21

Fuente comparendo
No reportada

Secretaría
Yopal (85001000)

Agente

Código
D01

Valor
$ 1.045.577

Descripción
Guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia de conducción correspondiente. además, el vehículo será inmovilizado en el lugar de los hechos,
hasta que éste sea retirado por una persona autorizada por el infractor con licencia de conducción.

Tipo documento
Cédula

Número documento
11185*****

Nombres
M** DIC***

Apellidos
COLME***** BAU****

Tipo de infractor
Conductor

 Línea celular (+57) 333 602 68 00  01 8000 413 588

¡Hola! Conmigo puedes
realizar consultas

sencillas acerca de tus
trámites.



11/12/24, 1:15 p.m. SIMIT | Detalle de la Multa

https://www.fcm.org.co/simit/#/ 1/2



Información vehículo

Servicio

Información adicional

Placa
LGW04C

No. Licencia del vehículo
10007127023

Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Particular

No. Licencia Fecha vencimiento
19/09/2023

Categoría
99

Secretaría
Yopal

Municipio comparendo
Yopal

Localidad comuna
2

Federación Colombiana de Municipios
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Cra. 7# 74B-56 Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Cra. 7# 74B-56 Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a 5:00 p. m.

PBX (+57) 601 593 40 20

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Cra. 7# 74B-56 Piso 10, Bogotá D.C. Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a 5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contactosimit@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular (+57) 333 602 68 00

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: (+57) 601 593 40 26

La información contenida en el sistema es generada y reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 

 Línea celular (+57) 333 602 68 00  01 8000 413 588

¡Hola! Conmigo puedes
realizar consultas

sencillas acerca de tus
trámites.



11/12/24, 1:15 p.m. SIMIT | Detalle de la Multa

https://www.fcm.org.co/simit/#/ 2/2


